
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso la solicitud de prorroga 
Buga,  08 febrero de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      056  

   Rad. 2022-00107 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

   El apoderado judicial de alguno de los interesados en este proceso de 

Sucesión Intestada del causante FIDEL ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ, solicita al 

despacho se le conceda prorroga adicional para presentar un nuevo escrito de trabajo de 

partición de la herencia. 

   Revisada la petición y el expediente virtual correspondiente al proceso 

de sucesión, observa el despacho que con anterioridad se había concedido una prorroga 

mediante la providencia del 17 de enero de 2023, la cual va hasta el día 20 de febrero; 

además que de presentarse una nueva solicitud, ésta debe ser de manera conjunta con el 

otro partidor autorizado. 

   Se le requiere a los apoderados judiciales, que antes de presentar la 

partición, deben allegar el paz y salvo de la DIAN, tal como se dispuso en la providencia 

que aprobó los inventarios y avalúos, y se decretó la partición. 

       Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   1º.) NO ACCEDER a la consecución de la prórroga solicitada, por lo 

antes expuesto. 

   2º.) REQUERIR a los apoderados judiciales, para que se sirvan 

adelantar el trámite del paz y salvo por parte de la DIAN. 

    NOTIFIQUESE  

    

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez        
ws 
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